
PROVINCIA DE CORDOBA.
e
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Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica o6ciahnen-
te en ellas y desde cuatro diäs despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de NoViembre (je
1837.)

SUSCRICION

Un mes en Córdoba.. 1rs Fuerade 	 .
Tres id 	  •33 	
Seis id. 	  ''• '66 	 . 	 .	 9O'
Un ario. 	 . • . 	  139, . . 	 . . . . 180
Se publica los Limes, Miércoles, Viernes y Sábados.

	•elrsaa	 11111. 	 dle

Miércoles 6 de Marzo de 1861. 	 12 cuartos.
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Las leyes ordenet e anuncios une se
manden publicar er)/ los Boletines oficia-
les, se han 0..e reMitiral Gefe político res-
pectivo, por cuyo conduCto se pasarán ä

' los2editores de los mencionados .periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1815 )

• "Y„ 1', 	 '

GORIELINO BE LA

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 3.1.1a Reina nuestra Se-

hora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia confirman sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 358.

Nota de los propietarios á quienes

por la variacion de la carretera ge-
neral de h•ladrid .a Cádiz, entre el

_Ponton de los Asnos y el ventorrillo
del Carpio,. se ha de ocupar terrenos
en las propiedades que se . espresan.

Cortijo de la Vega del Soto, pro-
pio de D. Pedro Garuja Serrano, re-
sidente ce Madrid; su administrador
D. Pedro Márquez, Rector . de la par-

roquial de S. Lorenzo de Córcieba.
Tierras de D. Francisco Garcia, ve-

cino de Pedro Abad.
Olivar ' de D. Diego de Torres, ve-

cino de Bujalance. 	 • 	 .
Tierras valdías. del camino -de

rente.
Olivar de Doña Maria Cabo, ve-

cina de Pedro Abad.
Tierras del Sr. Duque de Alba, en

diversos parases; su administrador
D. Joaquín Leen y Portel l a, Vicario

del Carpio.

Vecinos del Carpio.

Olivar de D. Joaquin Espinosa.
Olivar de D. Andrés Daza.
Tierras de O. Luis Candan.
Tierras de D. José Hipa.
Tierras de D. Joaquin Cundan.
Tierras de D. Ildefonso Lopez.

Lo que lic dispuesto se inserte en

este periódico oficial paraklonocimien-
to de los interesados y per -Sr tienen
que hacer alguna reclainaion, pue-
dan ejecutarlo en el término de quin-
ce dias, contados desde la publica-
cion de este anuncio; apercibidos quä
pasado sin haberlo efectuado no serán-.
oidos y se procederá á lo demás que
corresponda.

Córdoba 28 de Febrera de 1861.---z,,-
El Gobernador, Manuel Ruiz Ili-
gueto.

Circular núm. .;184.

Vigilancia.—LosAlcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán ä la busca. de Francisco y.
Antonio Molero Toledana, naturaleS
de Lucena, cuyas señas se espresan
al pie, los cuales deSde él - . -la 28 do
Oetübre último, que salieron de su
casa en direccion al campo con una
caballería menor, se ignora su para-
dero, y caso de ser habidos los re-
mitirán disposición de este Gobier-
no con las consideraciones debidas.

Córdoba 5 _Je MarzO de 1861..
Manuel Ruiz l'ignoro. •

Señas del primero.

, Edad 16 años, ojos pardos, pelo
castaño, nariz regular, estatura cer-
ta, vestido á uso del pais,

Id del segundo.

Edad II años, pelo castaño claro,
ojos azules, nariz achatada, denta-
dura clara, estatura pequeña, ves-
tido al uso del paiz.

Circular núm. 39 1. .

Vigilancia.--Los Alcaldes, emplea-
dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán á la busca de una jaca,

cuyas señas se espresan al pié, que

neehe del 3 del -corriente -t'ad

-robatlxi a: José •Jurado, vecino:.

Añora, y caso de ser habida la re- s.

rnitirán á disposicion'del Alcalde de
dicho punto con la persona en cuyo
poder se encuentre, si no. .ogeci.e.

•- 	 _ .
las garantías necesarias.

Córdoba 6 de Marzo de1861
--Manuel 	 e

• • 74 	 y .7 	 Y.1'

Señas.

d-.-6- aîío, _tal1a..6. cuart a s
..rnedia frontioA, jn riu, el ..cue-

llo pelado de rascarse, Li 'cola -le

Inisme, calzada de un pié, con me-
lena. 	 -

,

Circular núm. 395'.

- 	Señas.

Mediana de talla, da 7 dos, .pelo
tordo oscuro y herrada.

Circular núm. 393.

eccion de Fomentos---Negociado 4 .°

Minas.

A la mayor brevedad se llevarán
efecto los reconocirniehtos y dernar-

caciones le las midas registradas en

los diversos Pueblos de estirovin-
cia, principiándbse por las - sitas en la

cuenca carbonífera de Espiel, y Bel-

rnéz, con cuyo motivo recuitdo á los

dueños de las pertenencias y.m .demar-
ca,das, laiobligacion en quetán 'je
cuiserva tos anHones en ple' y biga
visibles, orriCt 'evienen lo$ artículos
7_0.-deLreglanleísta,de la ley ,'de 48e,

y el 33 d teia‘.\ntiev-a, bajo lfzrbulta--.:(.1e

'1.00 Lo» rs. ciclo impone el cía-

do art. 70. Al propio tiempo, enc'Ñ.-
---go á los mismos-faciliten á lbs capi-

taces de las Minas los titul(1e pro-._
piechid, ó copias fehacientes .-de las
demarcaciones, á fin dequtt puedan
exhibirlos á los -Ingenieros, «tenlo e
servicio lo exija, pues de no hacer-

• lo ast; les 'par'ará el perjuicialque ha-
ya lugar,ocasionando cuedones que

-7--eon el- elarnende-dichos .4ecutneo-

,, tos (411~w:e 	 eTitarán. T, por 111-
' timo, abierta á_ los registradores, la

necesidad .4u,6 fey-jara que- procedan
• las dem-arcaCioiese que la labor le-
: gal esté liabilitkda en pozo p_galeria,

cuarido rnends Ve 40 varas'- castella-
nas, que; Se habrán escavado sobre
el :mineral descubierto; que 'ese mi-
neral O criadero descubiert4, ha de
estar á la vista en el sitio '1 .tre com-
prenda la demarcacion de cada mina;

que el terreno designada se en-
cuentre franco, es decir, no ocupado
eú parte alguna por,,

•_anteriormente, dernarcades, 	 que no

• hayan sido declaradas7:entinciables.
Todo lo cual, está tgrie venido ter-

minantemente en la legislacion del
ramo; y no dudo que to, Iiineros de
da provincia, sabrán sennaär los de-
seos de este Gobierno,'' fin de que
la industria miner.a adcotelila vida

importancia que por l::tus A circuns-
tancias especiales debe;ierier.

córdoba 4 de Marzo*e 3861. —Et
Gobernador, Manuel Ruii41itero.

•
	

/.7.»4

Alcaldes, emplea-
dos dte-v i ráirciá- y •Gtiartlia.
cederán á la busca de una yegua,

--ceJas-señas- se -espresan al pié,- quo_-__
,e.rr s la flecha 4911.227 . de Febrero jai-,

IO *fué -'ro-bada'del cortijo nernbra-
do Barranco Rubiales, propio de Juan
de • la---Terre-, vecino de Posadas, y...
caso de ser habida la remitirán á

• Pos.icien ' dl lpigado del . partido coti
• k. per'sona bri Pedyo poder se eneuen-:

tre ., si no ofreciere las garantías 'ne-
cesarias

Cárdoba.6 de:10-arzo de 18(l I.—
andel Ruiz

Ministerio de Cultura 2024
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Debiendo procederse a contratar
11. .00-0 mantas de lana con destino al
servicio de utensilios, se convoca por
el presente la subasta -con entera su-
jecion á las reglas y formalidades si-
guientes:

. La- lieitacion tendrá lugar en
los estrados de la Direccion general
de Administracion militar el dia 12
de Marzo próximo, á la una de
tarde con arreglo lo prescrito en
el Real decreto de 9.7 de Febrero de
1852 é instruccion de 3 de Junio si-
guiente, y mediante proposiciones
arregladas Al .formulario y pftiego ,
condiciones insertos ä continuacion.

2. a A las referidas-proposiciones
-deberán acompahar los licitadores co-
mo garantía de ellas • el correspon'L•
diente ; documento justificativo
depósito hecho en la Caja gen'er4
por Valor de 30.000 rš. bien en
tálioo ò su equivalente, segun las co-
tizaciones oficiales en -papel de la
Deuda del Estado consolidada ó di-
ferida del 3 por 100, ó en acciones
de carreteras ó ferro-carriles admi-
sibles segun el decreto de 8 de Di-
ciembre de,18.55, por su valor. no-
minal.

3, a En la primera media hora
despues de constituido el tribunal do

-subasta-,' -se- ad mitirän las -proposicio-
nes en pliegos cerrados, que.estarán
enteramente conformes al 'rnode/o ci-
tado y acto continuo se .procederá
Por 'el Presidente á la' 'apertura -dé
los pliegos, y no se admitirá ningu-
na oferta cuyos precios excedan del
límite señalado, ni las que carezcan
de los requisitos prevenidos declarán-
dose aceptable la que resulte mas
ventajosa.

Si. hubiese entre las
CiOlIES presentadas dos 6 mas iguales
y admisibles Será preferida la que
mdnos tiempo exija para la 'total en-
trega de las mantas; pero si fuesen -
tainbien iguales en esta parte, con-
tenderán entre si los autores de uilas
y en último resultado de 'completa
uniformidad se decidirá por la suerte.

5. 6 'El remate nO podrá catiSar
efecto hasta que obtenga la aproba-
cion del Gobierno de S. M..

6.' El compromiso . del mejor
postor, empezará desde que so de-
clare el remate 5 su favor, y-solo co.
sarä en el caso de que no merezca la

Real aprobacie.
Los licitadereS que suscriban

las preposiciones admitidas están obli-

sagtialebdnaotsse 't 'aär, el:;caroel inSa er(sn, jae(Pltrooes:eeinl eeqls
 
actocötpoluedegdea

puedan
n-

dar las aclaracion es que se necesiten
y en su caso aceptar y firmar el acta

de remate.
Nladrid 25 de Febrero de 18G1.
Cayetano de tirbina."

Modeli71 de proposicion.

1). F, , de T., veçitto do

, 44
Direeeion general

nistraeion

Circular núm. 379.

Ministerio de Cultura 2024



enterado de las condicialiea: estable-
cidas para , centratar, con destino al
servicio de utensilios, 11000 mantas,

impuesto de las reglas consigna-
das para la celebracion de la subas-
ta en cl número (tantos) de la Gaceta

- del 	 de 	 y demáe-circuns
tancias prevenidas para tomar parte
en la misma, con suje.cion al tipo que
estará de manifiesto en la Direccion
general de Admiaistracion
se compromete á cumplir dichas con-
diciones, y á encargarse de la eje-
cución del expresado servicio al pro -
do de -

Y para que sea ‘eilida esta prono -
sicion, se acompidia el documento

- ndjunto que acredita -haber hecho el
depósito que se exige en el referido
anuncio.

- Fecha y firma del licitador.

Intervenciun general milita r.

Pliego de condiciones bajo las cuales
se saca A pública subasta la adqui-
sicion de 44.000 mentas pare el

. servicio de utensilios del ejército.

1.' La subasta se celebrará en, la
Direccion general de Administrador,
militar en el dia y liara que fijen los
anuncios que se publicarán, obser-
vándose en ella el orden que estable-
ce la instruccion : aproliada por S. M.
en 3 de Junio de 1852 para la cele-
bracion de subastad de todoslos ser-
vicios del ramo de Guerra, segun las -
bases que contiene el Real decreto
sobre contrates con el Estado de 27
de Febrero del mismo _Fila.

2.° Las mantas serán de color
gris con franja blanca en cada una de
sus cabeceras, de ua anche de tres
pulgadas; ' su calidad do lana pura de
tercera clase, sin mezcla alguna .de
hilo, algodon 6 pelote, y su tejido
cruzado.

3 ' Las dimensiones serán diez
cuartas de largo por seis de anche, y
su peso cinco libras cuando EDE300S.

4. 2 Con arreglo á las cualidades
expresadas, que son las de la manta
tipo aprobado por el Gobiered, el cual
estará de manifiesto 'previamente en
la Secretaria de la Direccion -general
de A.dministracion militar, las liciaa-
dores presentara sus proposieiones
segun el modelo que aparecerá en
los anuncios.

Estas proposiciones se ardan-
tirán en la primera media hora de
instalado el tribunal de subasta, que-
dando adjudicada la contrata á favor
de quien hiciese la proposicion más .

, ventajosa; en el cancepto , le que la
mayor brevedad en da total entrega
sobre lo que en adelante se fijara,
ofrecida en la misma propos'.cion, se-
ria un título de preferencia en igual-
dad de precios.

6.° Se fija como limite el precio
de 45 rs. vo. por cada manta.

7.° Para ser admitida como lici-
tador en la subasta, es circunstancia,
indispensable la presentacion de do •
cimento en que justifique el intere-
sado haber hecho un depósito ú fian-
za por valor de 30.000 rs. efectivos,

cuyo deprisitO mantendrá el 'rema -
tante hasta quequade terminada -y
admitida la total entrega.

8." Esta tendrá lugar en Ja. o lr i I
en el punto que designe la Intenden-
cia militar de Csstilla la Nueva, don-
de el rernatante dejará con las man-
tas,- Ios empaques á beneficio de la
.adminiatracion

9.° La total entrega se verifi.N1-
rä en el plazo de nueve meses, A
contar desde la fecha de la Real apro-
hacion. luic;ándolo precisamente- un
Cada mes por 1.300, y co el nove-
no por las 2.000 restantes ', pudien-
do el coritratiste adelantar las entre-
gas así en plazos corno en número.

10. El reconocimiento y arltni-
siou de las mantas que el contra-
tista entreeue se somete al voto de
la Junta do, Admiuistracion militar
del distrito de Castilla la Nueva, ä
cuya Intendencia ee pasará la de ti-
po para cave puedan compararse con
ella.

11. El pago se verificara en Ma-
drid al terminar la total entrega, ó
por cada una de las parciales si así
conviniese al contratista >, con presen-
cia dele certificacion que ha de ea-
pedirsele por el Comisario de Guerra,
inspector de utensillos del propio dis-
trito, que acredite la cabal y buena

entrega.
12. Será permitido al remataete

ceder á otro la contrata, pero que-
dando siempre responsable al 'cum-
plimiento de ella, á no ser que el su-
barrendador otergue por su Parte la
correspondiente escritura con la ga-
rantía del depósito que queda ex-
presada, previa aprobador; del Excmo.
Sr. Director general de Administra- ,
don militar, pues emánces el reina -
taute quedará exento de toda res-
ponsabilidad.

13. Si el contratista faltase al
cumplimiento de lo pactado demora'n-

'do la entrega de las mantas en lOs
plazOs prefijados, 6 . porqué estas,
juicio de la Junta de reconocimiento
de que habla la condicida
fuesen de recibo, la Administrador)
mi!itar ejerceiá accion gubernativa
sobre ei depósito que hizo como li-
citador y en cuanto considere á pro-
pósito para dejar á 'cubierto los inte-
reses públicas, con arreglo ä lo con-
signad() en la -referida Real instrue-
don de 3 de Junio de 1852, qu e-
dando á salvo el derecho del intere-
sado para dirigir sus reclamaciones
pqr la via contencioso-admiuistratiVa.

14. Serán de cuenta del rema-
tante cualesquiera gastos hasta de-
jar 'en el almacen de esta corte que
designe la expresada Intendencia ini-
litar del distrito las mantas que vaya
entregando, y será asimismo de su
cuenta el pago de toda elaao de dere-
chos y la contribucion'que por la ley,
se halle establecida 6 se estableciere
para los que contratan con el Estado, l

15. Igualmente sera de cuenta
del contratista el pago do costas tic
subastas y escritura.

16. Por último, el remate no
tendrá efecto hasta tanto que recak
ga la Real aprobacion.

7...ibrero•-de., 46i.
•Mseneel 	 Nioradilto. 	 •

zle la Audiencia (le
Sevilla.

Circular núm. 371.
•

1: (1 ) dc lo principales deberes del
rainisterIo Fiscal es 'cuidar de le eje-
ctici(' )n dc ló juzgado,' cornplemento
i0 lii l: sin el cual los fallos seria'n
in2fle3ces é ilusorios: al efecto se han
dictado diversas disposiciones 'lirigí-
das al Más seguro y 'eficáz curripli-
mientO de laa 'sentencias, y se han
hecho con igual Objetó especiales re-
comendaciones al Niinisterio público,
en el que está concentrada la accion
que OSCita á los encargados de admi-
nistrar;justici. -Pero no todos los Pro-

. moteas bs.cales cumplen con exaeti-
,.teali4n , impertante. obbgacion, obser-
vándose frecuentemente en da, dili-
geneias que se practican para,Ilevar
A efecto las , ejecutorias, , omiaiones y
defectos que se habrian evitado 6 c,)r-

'nsido si eportunamente > hubiesen , en-

tablado las debidas reclamaciones ., es-
peeialmente para .que se cumpliera
con jai ' disposiciones antes indiOadas,
enyo olvidó tengo el convencimiento
es la principal causa del mal que-
de Mi deber remediar, y que me pie-
meto desaparecerá haciendo á V."I'as
prevenciones siguientes..

Ceidará se le comuniquen to-
das las diligencias sobre cumplimien-
to de sentencias en causas criminales,

.sin se alis,pone CReE rt. 37 del .Te.-
g l ainento de Juzgados.,

2.° Cuidará aií mismo de que por

el Escreno actuario se liquide el
tiempo cine Comprendan las penas,
separando la principal, de la suetitu-
toria, leuiende presente respecto .4 su
de:sacian:le prevenido en el art. 28

e del. Código penal y deducien lo d'ese
totalidird el tiempo quo sea. de ab in )
al reo cuando en el fallo se le hubiese

• declarado comprendido en elRealdle-
cretude 9 de Octubre de 1853, cuya

lquidacion se insertará siempre ea los
testimonios de condena.

3.*.e Para el cumplimiento , de las
-(penas inipuestas.por va do sustitu-
- cion y apremio tendrá V. presente :;:1

su caSo4a•Real • den de 4 de..Eaero
.de 183la

lea Cuando al Reversa á erecta
; tina ejedutoria estuviese -pres- a l gu-
no-de les"reos par otra causa. consul-
tará la Real órden de 29 de Apsb
.de 1848,,en la cual se determina lo
que en éstos casos debe hacerse.

5." Acerca del lugar en ,que.de-
ben.cumplir aus condenas los solda-
dos penados por la jurisclicion oadina-
riaase ate.ndrá ä la Real órden ale 19
de Setiembre de 1845.

6! Cuando los reos no tuvieren
1)ka es para satisfacer las responsabi-
lidades pecauiarias comprendidas en
lo núnieros 1. 6 , 2.° y 1." del art.
48 del h Gódia,..o penal, hará las gestio-
nes oportunas para que conste en el
praceso si los inteae,aados en su cobro
lo renuncian Ó UO.

7.2 -Los •pagos . ( de Ida 1.ntiltas;by.
-reintegros cuidará Vi se:acrediten cou
estricta sujecion á lo prescrito e n . los
artículos 47 Y 59 del Real decreto so-
bre uso. del papel sellado de 8 da
Agosto cje.1851. A . fin de evitar los
abusos ä que su falta de cumplimien-
to pudiera dar lugar.

8. 2 Cuando no sea posible satis-
facer en su totalidad. las costas,• re-
clamarAila preferencia para el cobre.
concedida ä la Haeienda pública da
Real örden de 21 de Setiembre de
s1845:. •
. 9.° fai los incidentea.deaterceria

no omitirá el recurso e de apelacion
prevenido en liacircularde -esta Fis-
calía de 18 de. Marzo de 1.845a

10. En las causas' en que se im-
pongan penas de inhabilita.cion (.esu-
jecion k la vigilancia . de, .1a autoridad.
solicitará so remita al Gobernador de
la provincia el testimonio que. se -die-
pone en. la Real carden do ti de- Iii-
ciembredä .1855.

11; Los autos aprobando_los so-
Ireseimientes'y las ,. sentencias ilso-
dutorias, procurará so -notifiquen á las
'personas á quienes se-aefserata ó inte-
resen.

Entablará„lasateclaceaciones
que considere convenientes para seue
las penas impuestas se 'hagan- efecti-
vas, y 'en el caso de saber pe. alg-un
rematado se halla- en libertada. ú no
ha sufrido sn condena, indagaráa el
.motivo y procurará ininediatanunte
el remedio, dando parte á esta Fis-
calia, semindiSp.oae-en 'el art. 7.0

.
del Real décreto'de' 26- de` Enero de
1811.

Los Premotores ,fiscales que tantas
pruebas tiene n. diadas.delecelo cine les
anima en ei cumplimiento de los de-
beres denuest en Miniaterio, compren-
diendo fa'çmpOrUn j ia rIf Servicio que
les:recomiendo, espero do 7deserope-
flaráa icen cl esmero y eaactitnitanie
correspondeedändocae cuerda., inme-
diatamente .die.quedar:la .presente in-
ventariada y aechivada -en el de sus
respectivas,'pionjutorías.

Dios guardo á V. machos años. Se-
22de f1ebrerode'186-1...-Juan

de Giiedenas,--Sr." Promotor fiscal
de....

Circular núm. 375'.

Ei Plano. Sr. Subeecreterio (le Gra-
cia y Justicia can fecha 13 de este
mes nie comunica la Real (malora si-.	 ,
euieate:

«Por el Ministerio de la aloma -
cien delaReino:se dice ä este cha Gra-

,cia y Justicia en Real carden de fecha
.31 de Enero último ló qüe sigue:-
Con objeto, de «liar en lo posible el
escesivo desarrollo'que por algunas
dependencias del Estado se da á la
correspondencia telegráfica oficial , la

"eenferrnidaal con •

lo pl'opti. aSto'por este Mmisterie, de
acuerdo eon el Conseja ..de Ministros,
Ita tenido ä ' bien - Mandar que se ob-
serven las disposiciones siguientes:

1., ‚Solo seetssera del telégrafo ea
casos graves y urgentes y gtopdo pu-
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diera seguirse daño al servicio de re-
mitir las comunicaciones por el cor-
reo.

2.° En los despachos oficiales se
suprimirán todos tratamientos y fór-
mulas de cortesía, sujetando su re-
daccion al lenguage conciso peculiar
de la telegrafía..

3.° Colindo se acuse recibo de
alguna comunicacion se hará citándo-
la solo por el número ó por el dia y
hora de su espedicion sin indicar su
contenido.

I.' El Ministro de la Gobernacion
manifestará al Ministerio que corres-
ponda cualquier trasgresion que se
notare en el cumplimiento de las dis-
posiciones anteriores.

Lo que de Real örden comunicada
por el Sr. Ministro de Gracia y Jus-
ticia traslado á V. S. para su inteli-
gencia y cumplimiento, y á fin de que
para Iguales fines lo ponga en noticia
de los funcionarios del Ministerio fis-
cal dependientes del territorio de esa
Audiencia.»

Lo que transcribo á V. con el ob-
jeto que se preceptúa, encargándole

su estricta observancia y que me de
aviso de quedar la presente in t enta-

riada y archivada en el de esa pro-
mo torda

Dios guarde á V. muchos años. Se-
villa 22 de Febrero de 1861.—Juan
de Cárdenas. —Sr. Promotor fiscal
de....

AYUNTWIENTOS.

Alcaldía constitucional de
Fernan-Nuiiez.

Circular núm. 336.

D. Adolfo Darhan y Gastelü, Alcalde
constitucional de esta villa y presidente
de su Ayuntamiento, etc.

Hago saber: que hallándose concluido
por esta Junta pericial el repartimiento
del déficit de la contribucion de con-
sumos de esta villa, correspondiente al
presente atio, he dispuesto se ponga de
manifiesto en esta Secretaria de Ayun-
tamiento por término de diez dias, con-
tados desde hoy, para que los contribu-
yentes en él comprendidos, puedan pre-
sentarse ä examinarlo y reclamar de
agravios si se considerasen perjudicados;
en la inteligencia que transcurrido que
sea dicho piazo, no serán oidas sus re-
clamacioaes, y les parará el perjuicio
que haya lugar.

Y para que llegue a. conocimiento de
todos se pública y lija el presente ea
Fernan-Nufiez á 25 de Febrero de 1861.
—Adolfo Darhan.—Juan Gornez, Srio.

Juzgado de primera instancia
de Fuente Obejuna.

Circular ricím, 319.

D. Diego Alfonso Calderon, Juez de

primera instancia de esta villa y

su partido.

Por el presente edicto, primer tér-
mino y pregon, se cita, llama y em-
plaza ä Francisco Murillo, vecino de
Lora del Rio, para que en el térmi-
no de 9 dias, contados desde la in-
sercion de este edicto en el Boletín
oficial de esta provincia, comparez-
ca en este Juzgado ä contestar los
cargos que le resultan en causa que
en el mismo so sigue sobre hurto de
una jumenta á Cristóbal "Mohedano,
vecino de Beluséi; apercibido que
de no verificarlo, se sustanciará en
su rebeldía, parándole el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Fuente Obejuna á 21 de
Febrero de 1861.—Calderon.—To-
más Rivera Infante.

Circular núm. 320.

D. Diego Alfonso Calderon, Juez de
primera insta ocia de esta" villa y.
su partido.

Por el presente, cito, llamo y em-
plazo á Luis Jaen y Moreno, para
que en el término de 45 dias com-
parezca en este Juzgado ä ser notifi-
cado de la ejecutoria recaida en cau-
sa que se le ha seguido por hurto
de dinero; apercibido que de no ve-.
rifiearlo en dicho término so hará la

notificacion en estrados, parándole el
perjuicio que haya lugar.

Fuente Obejuna 22 de . Febrero de
1861.—Calderon.— Rogolio Zaino-
rano y Romero.

Juzgado de primera instancia
de Cabra.

Circular núm. 355.

.Nota de las señas de una yegua,
que fué aprendida con los procesa-
dos Antonio liamirez Villa verde y
Andrés Vazquez García, por cuyo he-
cho se sigue causa en este Juzgado.

Pelo castaño, lucera, con pelos
blancos en los costillares, algunos ea
la cola, con dos esperabanes, cer-
rada, alzada seis cuartas y dos de-
dos y sin hierro.

Y para que conste en cumplimien-
to de lo mandado se pone la presen-
te en Cabra á 21 de Febrero de
1861 	 Savariego y Perez.

Juzgado eclesiástico de la
Diócesis de Córdoba,

Circular núm. 312.

El Dr. D. José Maria de Trevilla, Pbro.,
Dignidad de Arcipreste de la Santa
Iglesia Catedral de esta ciudad, Pro-
visor y Vicario general de la misma y
SU Obispado.
Hago saber: que en este Juzgado Ecle-

siástico y por ante el infrascripto notario
se instruye espediente sobre venta á cen-
so reservativo redimible de una suerte de
tierra calma, compuesta de 13 celemi-
nes, situada en el partido (leí Cerro del

Hacho, términ o de la ciudad de Lucena;

linde a L. con tierras de D. Antonia Del-

gado, á P. otras de Julian Lopez, al S.

olivares de D Martin Cortés, y al N. coa
el camino, la cual ha sido apreciada pa-
ra en venta en la cantidad de 3.900 rs.
y en 117 de renta.

Otra suerte de tierra en el propio par-
tido y término que la anterior, compues-
ta de 8 celemines; lindo al L. y S. con
oliver de D. Pascual Muñoz Capote, y a
P. con o livar de la viuda de Francisco
Borrego, ;Apreciada para en venta en
1.200 rs. y para en renta en 36.

Otra suerte de tierra, compuesta de 6
celemines en el partido del corre del Al-
garrobo 6 Cascajar, del propio término,
que linda al L. con tierras de José Ca-
beza, al P. con el camino, al S. con tier-
ras de Miguel Muñoz, y al N. otras de
D. José Lopez, apreciada en 1.800 rs.

• Para venta y en 51 para renta.
Otra suerte, compuesta de 3 aranza -

das y 112 de olivar, situada en el parti-
do del Retamos°, de antedicho término,
lindante ä L. con viñas de los herederos
de I). Francisco Rejano, al S. y P. oli-
var de los herederos del caudal que lla-
man del Coronel, y al N. con viña de D.
Jolé Cerrato, tasada para en venta ea
6.125 rs. y para en renta en 183 con
75 cts.

Otra suerte de olivar de 2 aranzadas
en el partido de los Llanos da D. Juan,
de referido término; linde aS., P. y N.
con olivar de los herederos de D. Anto-
nio del Valle y Mures, y al S. con otros
de D. Rafael Tamariz, apreciada para
venta en 1.300 rs., correspondiéndole de
renta 39.

0:.ra suerte de olivar que antes fue vi-
ña, compuesta de 2 aranzadas y 112 en
el partido do Balandranes, del referido
término, lindante a L. y N. con olivar
du D. Rafael Tamariz, al S. con otro de
D. Juan Pedro Cortés, y á P. con otro
de D. Joaquín Alvarez de Sotomayor,
apreciada para venta en 1.625 rs. y en
renta en '48 con 75 cts.

Otra suerte de plantonar, compuesto
de 2 aranzadas, sitLado ea el partido del
Retamos°, de repetí lo término, linda á
L. y S. con viña y olivar de Doña Maria
del Rosario Valdecaaas, ä P. y N. con
viña y olivar de los herederos de D. An-
tonio del Valle y Mures, apreciada para
en venta en 1.200 rs. y para renta en 36.

Y de una suerte do tierra, compuesta
de 7 fanegas hechas manclion, situada en
el partido de Rio Anzur, y sitio del arro-
yo del Infierno, de espresado termino;
linde ä S. con dicho arroyo, a P. y N.
con tierras manchan de Doña Maria del
Carmen Leon, y á S. con tierras de los
Propios de citada ciudad de Lucena, ta-
sada para venta en 1.050 rs. y para ren-
ta en 31 con 50 cts. Cuyas fincas perte-
necen al dote de la capellanía fundada en
la nominada ciudad de Lucena por Juan
Hurtado de Mendoza, y habiéndose justi-
ficado la necesidad y utilidad de la ena-
genaeion de ellas ä censo, con citacion y
conformidad del Fiscal de este- tribunal,
he acordado sacarlas a la subasta, ha-
biendo señalado para su remate el dia 4
de Abril próximo venidero a las once de
su mañana que tendrá efecto en las ca-
sas morada del 'Arcipreste de prenotada
ciudad de Lucena y en esta capital ä la
vez, en el sale audiencia de este Provi-
sor-ato, sito en el pa tío de los Naranjos,
bajo los tipos en que están apreciadas y
condiciones que estarán de manifiesto en
las respectivas notarias, anunciándose al
público por medio del presente.

Córdoba Febrero:2 de 1861.—Dr. D.

José Maria de Trevilla.—Por mandado
del Sr. Provisor, Cristóbal Merlo.

A NU NC (0.S.

Subasta privada.

En el dia 22 de Marzo del corriente
año, so ha de verificar la de una haza
nombrada los Lagarejos, término de Al-
modovar, de cabida de -50 fanoga.s de tier-
ra de monto y pastos, linde por todos
lados con la hacienda do Hondragon, ba-
jo el tipo 133- rs. 33 cts. fanega. Hasta
dicho día admite proposiciones su dueño
D. José Maria Ilué, calle S. Agustin
núm. 12, en Málaga..

Ventas.
A. voluntad do su dueño el Excmo. Sr.

Duque de Fernan-Nuiíez y del Arco, Con-
de de Cervellon, etc., se enaguan en
subasta privada las fincas siguientes:

Unas casas, situarlas en esta ciudad
callo Cabildo Viejo. y esquina cuesta de
Luían, números 2 y 4, en la cantidad de
60.000 rs.

Otra id., calle Empedrada, con horno
de pan cocer que llaman de Quemado,
señalada con el núm. 7, en la de 12.800
reales.

Otra, calle de los Sarabias, haciendo
esquina con la de la Pastora, números 3
y 10, en 10.000 rs.

Otraid., calle de S. Fernando, núm.73,
en 11.090 rs.

Otra id., plaza de la Corredera, núm.
4, en 12.000 rs.

Otra id., plazuela de Pineda, núm. 4,
en 12.000 rs.

Dos huertas, situadas en término de la
villa de Castro del Rio, al pago que lla-
man de Becuedo, en la cantidad da
12.000 rs.

Una haza en el ruedo de esta ciudad,
al pago de la Fuen-Santilla, compuesta
do 3 celemines y 20 céntimos de otro, en
la cantidad de 1.066,66

Cuyo remate tendrá' lugar el 28 del
presente wesä las doce de su mañana
en las casas habitacion. . del apoderado
de S. E. en esta ciudad, calle del Parai-
so núm. 3, bajo el pliego de condiciones
que está de manifiesto para las personas
que quieran interesarse en la compra de
dichas fincas.

Para desde 1.° do Enero de 1862 se
hace del cortijo Nuevo Alto, conocido por
la Cuquilla, situado en la campiña y tér-
mino de esta ciudad. Se admiten propo-
siciones ea casa del administrador, calle
Alta de Jesus Crucificado, aúna 4 mo-
derno.

La de las haciendas unidas, llama-
das de los Nara.njuelos, Torrecilla y Me-
sa Coedera, compuestas de olivar y viña,
con su huerta de naranjal y árboles
frutales, con casa de teja.

Se enajenan a voluntad de su dueño,
advirtiendo que tienen agua de pie en
varios veneros y que se hallan a. media
legua de esta ciudad, por cima de la
nombrada la Palomera, pago del Taco-
nar bajo.

Así mismo, la casa núm. 7 antiguó
y 4 moderno, en la calle a. espaldas de
Sta. Clara, de esta capital.

Y las tres quintas partes de otra casa,
número 36 tambien antiguo, ea la callo
de Carneceros, esquina á la plazuela de
Concha, inmediata á la puerta de Sta.
Catalina de la Sta. Iglesia Catedral do
ella, quo las otras dos quintas partes
corresponlen á D. Rafael Viguera, de
igual domicilio.

La persona que desee adquirirlas,
podra avistarse con D. Ambrosio Cres-
po y Gornez, que vive calle de Jesus
Maria, núm. 1 moderno.

Córdoba: Imprenta y librería do v.
Rafael A r ro yo, calla Ambrosio cle

Morales, ultra. ,2,
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